
  

  

Guayaquil, 12 de Junio del 2018 

Señora. 

JUANA ANGELICA PROAÑO BRIONES 

Ciudad.- 

4 ( 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la compañía 

GRAFICAS CERVANTES GRACERV S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted para el cargo de GERENTE de la misma por un periodo de CINCO años. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

GRAFICAS CERVANTES GRACERV S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Trigécimo Tercero del Cantón Guayaquil Abogado JOSE 
ANTONIO PAULSON GOMEZ, el día 26 de septiembre del 2001, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 24 de Octubre del 2001. 

Atentamente, 

  

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía GRAFICAS 

CERVANTES GRACERV S.A, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 12 de junio del 2018 

os JUANA AÑ PROAÑO BRIONES 
C.C. No. 0918289075 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.749 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía GRAFICAS 
CERVANTES GRACERV S.A., a favor de JUANA ANGELICA 
PROAÑO BRIONES, de fojas 30.935 a 30.938, Registro de 
Nombramientos número 8.718. 
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Guayaquil, 27 de junio de 2018 Pati MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: nn 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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